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INFORME SECRETARIAL. Guayabal de Síquima (Cundinamarca), 20 de marzo de 2024. Al 
Despacho de la señora Juez, para informar que el día 14 de marzo de 2024, la apoderada de la 
parte actora, remitió a través del correo electrónico institucional, solicitud para se continúe con la 
ejecución, habida cuenta de que el demandado se notificó personalmente del mandamiento de 
pago el 15 de febrero de 2024, y no propuso excepciones. certificación de la realización exitosa de 
la notificación por aviso al demandado. Igualmente, el 14 de marzo del año en curso, por los 
mismos medios, allegó memorial solicitando seguir adelante con la ejecución. Sírvase Proveer. 
 
 
DIANA YAZMIN CUERVO GUZMAN 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE GUAYABAL DE SÍQUIMA (CUNDINAMARCA) 

 
Guayabal de Síquima (Cundinamarca), 20 de marzo de 2024. 

                                  
                               Referencia:              EJECUTIVO SINGULAR No. 253284089001 2023-00083-00 

              Demandante:          BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
                                                               Demandada:           JESÚS ARMANDO VARGAS 

                                                            
Revisado el expediente se advierte que el señor Jesús Armando Vargas, se notificó personalmente 
del contenido del mandamiento de pago, el día 15 de febrero de 2024, dentro del término legal, 
guardó silencio.  
 
Sobre el particular, el artículo 440 del Código General del Proceso, establece: 

“ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, ORDEN DE EJECUCIÓN Y 
CONDENA EN COSTAS. Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días 
siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto 
a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como 
incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

De acuerdo con la reseña procesal, así como con el contenido del inciso segundo de la norma en 
cita, se  

DISPONE: 
 

1. ORDENAR seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de 6 de diciembre de 2023, 
a cargo del señor Jesús Armando Vargas, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 19.215.407 expedida en Bogotá, y a favor del Banco Agrario de Colombia 
S.A. 
   

2. Practicar la liquidación del crédito, de conformidad con lo señalado en el Código 
General del Proceso. 
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3. Condénese en costas al ejecutado. Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARIA TERESA VERGARA GUTIERREZ 

Juez 
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